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Presidencia del Consejo de Ministros:
Béaíúecri^o deóhmndo mal iusdtáúa la 

iúmpettncia promovida entre el Goberna
dor cinjl de Ip*go y¡ la Audiencia Provin- 
cicd dé la misma éapítál. '-• Páginas 69 
y 70.

Otro {ídem id. id. promovida entre el Gober
nador éfi Zamora y el iuez^ de instruc
ción de Bermillo de Sayago.-^Página 70. 

illiiletorle 4 e  Craola y Justicias 
fieciJ 4e(nreJo (recUficado) haciendo merced 

de TUulo dél Reino, con la denominación 
efe Conde dé Ldvefn,poíra si, sus hijos y 
sucesores Ugiliwíbs, á favor de D. Pedro 
Gerardo Maristany y Oliver,’—Pági
na 70»

Otro indultando de la pena de cadena per
petua á Tomás Francisco Segovia Do- 
mipguee.—Página 70,

Ohos conmutando, por igual tiempo de des- 
Meritô  el resto de íás penas gm Us falta 
p ^  enm^Ur d Blas Goneálee Rodriguen y 
á'^Migml Bolons Fxpósito.-'^Pdginas 70
y 71.
Ibiisterleii Intmeiés PéMies y iellas Irtess 

Beal orden nombrando, en concurso de 
traslado, Heles Contrastes de pesas y 
medidas de las provincias que se indi' 
éaP/U los Séñaó̂ es que se inencionan.— 
Página71.

W m  réíóiviendo consulta del Rectorado de

la ünivérsidad de Santiago, sobre Ínter- 
pretadén y cumplimiento dé la Real or
den de 27 de Julio d&haño próximo pa
sado.—Página 7 J.

Otra disponiendo se convoque, la Exposi
ción Nacional de Pintura^ Escultura y 
Arqui^^ra^ córrespondiéhte al áño ac
tual, asi como el concurso musical," y que 
se inauguren d  2 de Mayo del año ac
tual—Página 7JL.

Mliilsterla de Fomente:
Beal orden úpi*dbándOy por lo que ámte Mi

nisterio se refiere, las disposiciones para 
el usp por el personal de \a Armada de 
la Cartera niiiitar de identidad.—Pági
nas 71 á73.

Gtra disponiendo m incluya en ellpjan ge
neral cíe ferrocarriles secundarios, con 
garantía de interés, el qué partiendo de 
Alhama de Granada termine en Lachar. 
Página 73.

Admlnlstraolón Central:
Gracia y Jrsticia.—Dirección General 

de los B ^istrQ s y N0tarMdo.rr-0r- 
den resoluJofia del recurso gubernativo 
interpuesto por D. Emilio Valdivielso, 
como Tnand&écurio de D. Marcos  ̂Echeva
rría, contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Valmaseda á inscri- 
bir una escfñma de partición.—Pági
nas 73 á 74.

Tribunal SuPREMo.T-Sala de lo .Conten
cioso AdM nistrativo.—i2éfacitín de p s  
pleitos intpados' ante esta Bala.--'-Pd^i- 
ñas 74 y 75.

M á r in a .— Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima. — d'los 
Navegantes.—Gmpo 25d.'-^Pégina 75.

GoBERNAOK^.^Dirección General de Ad- 
ministr^ción.^~^dnnnciando haber sido 
.nombrado D. AJfgnso Arismendiy Ap- 
rrgsagasti. Jefe de la  Sección de examen 
de presupuestos y cuéñMs municipales 
del Gabiérna de la proVintáá de CanU- 
riaé,^ D»^Laurmno Luna Romero, Cm- 
ttador de fondos de la Diputación Pro- 
mncictl de Terueh—Página 75.

Anunciando á concursó la provisión de la 
placa dé Archivero del Ayufitamienio de 
Toledo.—Página 75/ 

iNStRUOOiÓN^PúBLiOA.--Junta para am
pliación de estudios é investigacipaes 
científloíis. -r: &?nvoca^ria p^ra la con
cesión 4 ,̂ pénHpnes en el extranjéro.— 
Páginas 75 y 76. '  ̂ .

Ae b x o  i / —B o ls a . t - O b s e r v a tó r io  Q tv- 
t í r a l  m e te o r o ló g ic o .  -O p o s íc io n e s ,
SOBa st a s . —- ADMINISTRAOláN P r OVIN- 
OIAL. «^AK íJI^IOS-OFICIALES dé Ja ElfC-

. tro-UfetaJúrgicadet Ebro, Unión Akoíij- 
ra Española. Oompañia Minera AngiO' 
Hispana, Crédito "Návarró, Súcmdad Ca- 
ianial del Doctor Rubio ŷ  La Eégenera- 
4k)ra.r-SANT0RAL. —tESPECTÁCULOS.

Anexo  2.^—E dictos.—OuAORos bstadIs -
TICOS DE

HAoienpAi —Junta clasificadora de las 
Obligaciones proCedeaíeB de tritramar* 
Relación número 258 de crédiíóspor dbl iga- 
Ciones procedentes de la última guerra de 

AJUrijmar.

P M ? t E t > F í € ! A L

r & E S 0 M 9 ( n  o n  GOSSMJO

8f M él Rey Don Álfonso X m  (q. D. g.),
H. la Rm BÓña Victoria Eugenia y 
AÁ. RR. d  Príncipe de Asturias é In- 

\^4áníej3 Jaime, Üóña Beatriz y Doña 
Gristiná, continúan sin novedad 

e n s u í^
be ig ^ l beneficio disfrutan las dem^ 

de la Augusta,Real Familia.

En el espediente y autps de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 

ííe  Lugo y la Audiencia P ro y ii^ l/d e  la 
> mienta c^ipital, de los cnales resulta: .

Que en el Juzgado de instiruccién de 
Becerreft se siguió causa contra D# José

Ramón López PSrez, Alcalde interino dé 
Nogales, por sujpuesto delito de prqlón- 
gacióú de funciones públicas, y por apté 
de 26 de Octubre de 1910 se le declaró 
procesado y suspenso en su cargo:

Que dictado por el Juez auto.de termi
nación del sumario, y hallándose la cau
sa en tramitación ante la Audiencia de 
Lugo, el Gobernadór civil, de acuerdo 
con el informe de la bomisíón provincial, 
requirió de inhibición al Tribunal, ale
gando las ^onsidefaciones que estimó 
oportunas,, pero sin citar el texto de la 
disppsicioii legal que á su juicio atribu
ya el conociniiento del asunto á 1̂  ̂ á-  
minie|ración:

Que tramitado el inci;^ente,^U 
tó auto declarándose competente en yir- 

. tud de los razonamientos qqe consideró 
pertinentes:

Que el Gobernador, en deiacuerdo éon

él ihíorme de la tíomisióh provincial, in
sistió en el requeriiniento, resuttatido'de 
lo expuesto él présente cóñflfófo:

, Visto el arficulo 8.® del Real Idécreto 
de s' de Septiembre áe &87, según el 
cual, sienipre que el Gobériiador reqúie. 
ra de inhibición á un Tríbúnaí ó Juzga
do Ordihárió ó éspeoiáí, minífest|[rá /in-
ítispensáliléménfelás r a z o n e s a s i s 
tan y el texto de la, disposición legar en 
que sa Apoye pâ ín réclamEdr el conoci- 

.mieiitO del negocio: '
Cohsíderando:
1.® Qué el Gobernador de Lugo; ai 

reqUérir de inhibición en el prescmíe 
caso á la Audiencia Próvinciái dala mia- 
iná capltalv ̂  de dis- 
{métción legal que atribuya el conoci
miento del asunto á la Administración.

2.® Que la expresada omisión consti- 
iNiye Uú défeéto ériéhciál de prircediinieu*
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to quo impido resolver por ahora el con- i 
ñicto de jurisdicción.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar á decidirla 
y lo acordado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil novecientos doce.

láLLPONSO.
El Presidento del Consejo de MinistroSi

José Canalejas.

En el expediente y autos de competen* 
cía suscitada entre el Gobernador de 
Zamora y el Juez de instrucción de Ber- 
tniUn de Sayago, de los cuales resulta: 

Que en escrito de 13 de Junio de 1911| 
varios vecinos de Almeida, representados 
pcff el Procurador D. Baltasar Piorno, 
denunciaron ante dicho Juzgado al Al
calde y Concejales del Ayuntamiento por 
exacciones ilegales, cometidas en la re
caudación de cuotas del repartimiento de 
Consumos, al exigir á los denunciantes 
por la vía de apremio y con el corres
pondiente recargo cuotas superiores á 
las fijadas por la Administración de Pro
piedades é Impuestos de la provincia, en 
el recurso de alzada interpuesto contra 
lo acordado sobre tal extremo por la Jun
ta municipal del expresado pueblo.

Que hallándose el Juzgado instruyen
do el oportuno sumario, el Gobernador 
de la provincia, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, en un 
solo oficio, le requirió de inhibición, para 
que dejara de conocer en este sumario y 
en otro que también tramitaba por los 
supuestos delitos de fraude y exacción 
ilegal cometido en el repartimiento y su
basta de los lotes sobrantes de los bienes 
comunales, fundándose en las considera
ciones que estimó oportunas, y citando 
los textos legales que creyó pertinentes;

Q u e  librado un testimonio dei oficio 
inhibitorio para tramitar la competencia 
en la causa por fraude y exacción ilegal, 
y imidn á la presente ]ei oficio original, 
s e  tramitó en ésta el incidente, mante
niendo el Juzgado su jurisdicción, ale
gando los razonamientos que creyó opor
tunos:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento, también en 
un solo oficio para ambas causas, resul
tando de lo expuesto el presente con
flicto:

Visto el artículo 5.° del Keal decreto de 
8 de Septiembre ¡de 1887, que dice:

«Los Gobernadores, oídas las Comisio
nes provinciales, haíán ios requerimien
tos de Inhibición á ios Jueces 6 Tribuna
les que estén conociendo-del asunto, y 
sólo cuando unos ú otros procedan por 
delegación, se dirigirán aquéllos al Tri
bunal delegante»:

Considerando:
Que el Qpberoadop dp Zamora, al

requerir de inhibición al Juzgado de 
Bermillo de Sayago, lo hizo compren
diendo en un solo oñcio esta causa que 
se tramitaba por exacciones ilegales co
metidas en la recaudación dé cuotas del 
repartimiento de Consumos, y otra que 
separadamente se substanciaba en el mis
mo Juzgado por fraudes y exacciopes 
ilegales cometidos en el repartimiento y 
subasta de los lotes sobrantes de los bie
nes comunales.

2.̂  Que es práctica constante mante- 
nida*por lá jurisprudehcía, que no se en
tiende cumplido el citado artículo 5.® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
en tanto no se dirija por el Gobernador 
especial y determinado requerimiento 
para cada asunto en concreto de los que 
conozca la Autoridad judicial; y

3.̂  Que la expresada falta cometida 
al suscitar esta contienda, envuelve un 
vicio substancial en el procedimiento, 
que impide la resolución de la contienda 
en cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar á decidirla 
y lo acordado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros»

José Canalejas.

MIISTERIO BE CiBAClA Y JUSTICIA
Habiéndose padecido un error al dar 

conocimiento de la concesión del Título 
de Conde de Lavern, se reproduce á con
tinuad ó n debidamente rectificado el 
Real decreto correspondiente.

REALDECRETO
Deseando dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D. Pedro Gerardo Máristany y 
Oliver, de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino con la denominación de Conde de 
Lávern para sí, sus hijos y sucesores le
gítimos.

Dado en Palacio á veinticinco de Di
ciembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas j  Méndez.

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con mo

tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Ciudad Real, proponiendo, con 
arreglo al artículo 29 del Código Penal, 
el indulto de Tomás Francisco Segovia 
Domínguez, condenado por la suprimida 
Audiencia de Manzanares á la pena de 
cadena perpetua en causa por delito de 
tentativa de robo, con ocasión del cual 
reisultÓ homicidio:

Considerando que -con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja de la seEta

I parte de la condona obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum
plido él reo treinta años de condena, ob* 
servando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Tomás Francisco 
Segovia Domínguez de la pena de cade
na perpetua que le íué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO, t
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas j Méndez.

Visto el expediente instruido con ‘mo
tivo de instancia elevada por Cristóbal!- 
na Rodríguez, en sáplica de que so con
mute por destierro el resto de la pena do 
dos años, once meses y once días de pri
sión correccional á quo su hijo Blas Gon
zález Rodríguez fué condenado por la Au
diencia de Madrid en causa por delito de 
atentado á los agentes de la Autoridad: 

Considerando la buena conducta ob
servada por el penado y el tiempo que 
de su condena lleva cumfdidp:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído el informe de la Sala sentencia
dora y de acuerdo con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros, '

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que le 
queda por cumplir á Blas González Ro
dríguez y que le fué impuesta en la Men
cionada causa.

Dado en Palacio á ocho de Enero da 
mil novecientos doce.

ALFONSO. 1
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas;  Méndez.

Vistolel expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Miguel Bó- 
lons Expósito, en súplica de que se le in
dulte ó conmute por destierro el resto de 
la pena de dos años, cuatro meses y un 
día de prisión correccional, á* que fué 
condenado por la Audiencia de Valencia 
en causa por delito de uténtado á: la Au
toridad:

Considerando que el pénado lleva cum
plida gran parte de la condena observan
do buena conducta, y que la parte ofen
dida está conforme con la concesión de 
la gracia solicitada:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gfat^a de 
indulto;
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Be acuerdo con lo informado por la 
Sala senténciadorl y con lo consultado 
por la Gomisión j^rmanónte del Consejo 
de Estado/y conformándome con el pa- 
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que le 
falta por cumplir á Miguel Bolons Expó
sito y quelefué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á ochó de Enero de 
mil̂  novecientos doce.

ALFONSO.
m Sllniistro de Gracia f  Jasticia,

José Caoaliyas y HMez.
-----

KUISTERIO m im U C C tó N  PtBlICI
. Y BELMS IRTSS

> * REALES ÓRDENES
Ekcmó; Sr.: S. M. ol Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha tenido á bien, con 
esta fecha, nombrar, en concurso de tras
lación, Fiel Contraste de pesas y medi
das de la demarcación Oeste de la pro
vincia de Madrid, á D. Alberto Lacasa y 
Fcrneil, queí desempeña igual cargo en 
la de Btírgds; para ésta vacante á D. Je- 
BúB da Driarte y Gorocica, que sirve en la 
de Falencia; para la anterior á D. Fran
cisco de Paula Ciriquián y Moinard, Fiel 
Contráété suspenso de la provincia do 
Baleares, que continuará en esta situa
ción hasta que se resuelva la informa
ción incoada en aclaración de varias de
nuncias formuladas por algunos comor- 
olante^ do Palma de Mallorca; para la va
cante de la provincia de Baleares á don 
José García Faria, que sirve en la de 
Soria, debiéndó ésta última vacante pro
veerse ón segundo concurso.

Todos ellos deberán presentarse á los 
Gobernadores civiles do las provincias 
respectivas, con el fin do tomar posesión 
de j^us nuevos cargos  ̂dentro dei plazo do 
quince días, á contar desdo la fecha en 
que recíban el nombramieníOé 

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 4 de Enero de 1912.

GIMENO.

limo. Si*.: Pará feisólver una consulta 
del Rectorado de la Universidad de San
tiago, respecto á la interpretación y curn- 
plihrientó de la Real orden de 27 de Ju
lio del año córrionte,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los Rectores, como Jefes 
de los Distritos universitarios, pueden 
autorizar la instalación de Cátedras ó es- 
tudioB especiales en los locales de la Uni
versidad ó de cualquier otro Estableci
miento docente de su distrito, siempre 
que se cumplan las condiciones si-; 
guientes:

Que el Claustro de Catedráticos ó

la Junta de Profesores del Centro de que 
se trate, lo proponga, haciendo constar 
que jqzga honorabíe el Profesor y conve
niente la enseñanza para la cual se soli
cita áutorización, y determinando el aula 
y las horas en que esta enseñanza podría 
darse para no causar perjuicio á las otras 
propias de la institución.

2.  ̂ Que la clase que se establezca ton
ga el carácter de pública y voluntaria.

3.® Que los locales y servicios públi
cos que se pongan á disposición de un 
Profesor particular, para ñnes de ense
ñanza^ no puedan dedicarse á otros, ni 
ser objeto de lucro ó explotación; por 
consiguiente, la matrícula, si la hubiere, 
ó la asistencia á clase, han de ser gra
tuitas.

4.' Que la expedición do certificados 
de asistencia ó de aprobación de tales 
enseñanzas, mientras no tengan validez 
ni carácter oficial de ninguna especie, es 
do la exclusiva competencia de los Pro
fesores que las ejercen.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 4 de Enero 
de 1912. /

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo que dispone 
el artículo 1.° del Reglamento para las 
Exposiciones Nacionales de Bellas Artes, 
aprobado por Real decreto de 27 de Mayo 
de 1910,

5. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
acordar que se convoque la Exposición 
Nacional de Pintura, Escultura y Arqui
tectura correspondiente al año actual, 
así como el Concurso musical que aquél 
establece, y que habrán de inaugurarse 
el 2 de Mayo próximo, con arreglo al ci
tado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. T. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 8 do Eneró 
de 1912.

GIMENO.
Señor Subsecretario do esto Ministerio.

MIISTEEIO DE FOMMTO
REALES ÓRDENES

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer la aprobación, por lo que á es¿e 
Ministerio so réflere, de las disposiciones 
para el uso por el personal do la Armada 
de la Cartera militar de identidad, croa
da por Real decreto de 15 de Noviembre 
último y que el del 2 del actual hizo ex
tensiva î l dicho personal.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general do Obras Pú

blicas,

Disposicioms para el uso de la Cartera mi*
litar de identidad por el personal de la
Armada,
Artículo 1.® E l documento de que se 

trata será personal é intransferible. Lo 
usarán los Generales, Jefes y Oficiales y 
sus asimilados do las escalas activas y 
de las reservas retribuidas de la Arma
da. También lo usarán los alumnos de 
las Academias de la misma, y los quo, 
disfrutando consideraciones de Oficial 
para viajar, tienen además derecho á pa
saporte militar para los efectos de pasaje 
por ferrocarril.

Podrán usarlo igualmente los retirados 
que conserven este mismo derecho.

Art. 2*̂  La Cartera militar servirá 
como documento de identidad, y, en re
emplazo de los actuales pasaportes, para 
justificar ante las Empresas dedicadas á 
transportes de personal, convenidas para 
este objeto, el derecho de sus poseedores 
á efectuar viajes que no sean por cuenta 
del Estado, con arreglo á determinadas 
bases de percepción acordadas con aqué
llas.

Art. Estará constituida la Cartera 
por unas tapas flexibles de piel inglesa, 
de color rojo obscuro, de 0,12 por 0,08 
métrós, con puntas redondeadas, forman
do estuche, con fuelle, en su lado interior 
derecho. Ai exterior se estampará, en 
dorado, el escudo uacional, y la inscrip
ción Marina de guerra española, Cartera 
de identidad. En su cara interior izquier
da, sobre papel aztíi, tendrá: el número 
de la cartera; un rectángulo de 0,06 por 
0,04 metros para pegar el retrato de uni
forme, en busto, descubierto, del intere
sado, teniendo la cabeza dos centímetros 
de altura por lo menos; lugar para escri
bir -el nombre, apellidos y empleo del 
militar á cuyo favor so expida; punto y 
fecha en que se verifique la entrega; las 
firmas del interesado y dél Jefe del Cuer
po ó Dependencia en que entonces sirva; 
el sello en seco del Ministerio de Marina, 
y en tinta el del Cuerpo ó Dependencia, 
abarcando parte del margen derecho del 
retrato, después de pegado.

Sobro el estuche do la derecha, y en 
una hoja del mismo papel azul, habrá 
una indicación impresa para anotar un 
ascenso ó el retiro, con derecho á uso de 
pasaporte del propietario, que firmará y 
sellará el Jefe de su Cuerpo al obtenerlo 
el interesado, y seguidamente figurarán 
las instrucciones para el uso do la Car
tera.

Art. 4.® Dentro del estucha so coloca
rá un cuaderno talonario con 50 vales 
para pasajes por ferrocarril en las líneas 
de las Compañías convenidas que se re
lacionan en el mismo cuaderno en su 
última hoja.

En la primera, después de la inscrip
ción «Ministerio de Marina», llevará es
tampado el número do la Cartera militar 
de identidad á que corresponde, y se ma
nuscribirá el nombre, apellidos y empleo 
del propietario al expedirlo, la fecha y 
media firma do la Autoridad facultada 
para expedir pasaportes, y refrendo, si 
procede del Jefe de Estado Mayor ó Se* 
cretario de la misma, respectivamente, 
poniéndose también el sello correspon
diente.

Los valés, que, como se ha dicho, serán 
50 iguales, con impresión apaisada en 
papel especial, con filigrana del Depósi
to de la Guerra, constarán de talón y 
vale propiamente dicho, con numeración 
correlativa desde 1 á 50 en el primer ta
lonario que se use; del 51 al 100, en el se
gundo, y así sucesivamente en los demás 
que cada militar pueda necesitar, prepa
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sentará para su anulación; de todo lo 
cual dará cuenta dicho Jefe á la Autori
dad competente, á la que participará 
también si han dejado de presentarie 
alguna cartera ó talonario que deba anu
larse.
: Art. 11. Las funciones que se deter

minan en estas disposiciones para el Jefe, 
serán desempeñadas:

Respecto al Almirante de la Armada, 
Generales que hajan sido Ministros de 
Marina ó Subsecretarios, Vicealmirantes, 
Autcridades jurisdiccionales, Senadores 
y Diputados marinos sin destino: el Mi- 
xiistro de Mariha.

Para el personal destinado en el Mi
nisterio de Marina: el General Jefe del 
pistado M̂ ayor Central.

Para los Generales y asimilados con 
mando ó destino en la comprensión de 
cada jurisdicción, de cuartel ó reierva, 
residiendo en la capital de la misma: el 
Jefe de la jurisdicción respectiva.

Jefes y Oficiales de cada jurisdicción: 
el Jefe del Estado Mayor de la jurisdic
ción.

En cnanto al personal de los Cuerpos, 
Centros y dependencias miiitares, excep
to sus primeros Jefes: sus primeros 
Jefes.

Y para Generales de cuartel ó de re
serva na residentes en la capital de la 
iurisdícción respectiva, primeros Jefes 
de Cuerpos, Centros y dependencias que 
no alcancen categoría de Gener§il, exce
dentes, supernumerarios, personal de las 
reservas retribuidas sin destino activo, 
ídem de comisiones activas no compren
didos en los casos anteriores y retirados 
con derecho á uso de pasaporte: la Auto
ridad do Marina de la localidad.

Art. 12. Al objeto de facilitar el uso 
de la Cartera militar de identidad, dando 
también solución rápida á la concesión 
de permisos, quedan autorizadas las Au
toridades jurisdiccionales para delegar 
en los Comandantes de Marina y de bu
ques sueltos, las facultades que tienen de 
conceder aquéllos, de revista á revista, 
en la forma y extensión que j uzguen con
veniente, justificando el agraciado esta 
concesión, cuando haya iugar á ello, con 
su palabra de honor.

Art. 13. Las Autoridades facultadas 
para expedir pasaportes, remitirán el 
día 5 de cada mes, al Estado Mayor Cen- 
tial de la Armada, duplicada relación en 
que epnsten los números de las carteras 
completas entregadas por primera vez, y 
nombres, empleos y destinos de los que 
las hayan recibido en el mes anterior. 
Otra, también duplicada y nominal, ex
presiva de la serie de los cuadernos talo
narios de vales repuestos, con los núme
ros de las carteras á que corresponden, 
y, por último, otra relación que detalle 
las carteras y talonarios anulados y el 
motivo á que ha obedecido la anulación.

Art. 14. Por el Estado Mayor Central 
se remitirán mensualmente á las Compa
ñías de transportes convenidas para este 
^ectObUna relación nominal expresiva 
de todas las carteras empleadas por pri
mera vez y talonarios facilitados en aquel 
péríodo, y otra de carteras y talonarios 
anulados, con expresión de sus números.

Art. l | .  Lá Cartera militar tendrá 
para sus poseedores una significación 
análoga á la dé la cédula personal, sin 
que excluya la adquisición y uso de ésta 
en los casos que marquen las leyes fisca
les y sus reglamentos.

La presentación de la Cartera militar 
en laS; dependencias creadas por Real or
den de este Ministerio será suficiente 
paraáereditar la personáUdaddelinte- 
resado,

rados para que su propietario llene en 
ellos, con tinta, la fecha y lugar en que 
los emplea, la clase del billete de ferro
carril que desea y el recorrido para el 
que solicita, bajo su firma, indicando su 
emrAeo.

líos talonarios de vtóes tendrán una 
cubista de papel más fuerte que el em
pleado en aquéllos; en esta cubierta se 
hará constar la serie á que corresponde 
el talonario, teniendo en cuenta que la 
serie A comprende los vales del t a l  50; 
la serie B, los dél 51 al 100; la C, del 101 
al 150, y así sucesivamente.

Art. 5.® El Depósito de la Guerra con
feccionará la Cartera militar de identi
dad, completa, y numerará en sus tapa^ 
correlativamente, los e jemplaresquehaga, 
así como las hojas de cada talonario, po
niendo también en ellas el número de la 
cartera á que corresponde.

Art. 6.® íiOS primeros Jefes de Oentros, 
Ouerpos y dependencias de Marina pedi
rán directamente al Dei^si;o de la Gucr 
rra el húmero de carteras, con tsdomuríos, 
preciso para el personal dependiente dé 
ellos que haya de usarlas y á que se re
fieren los artículos 1.® y 11,

Una vez recibidas, cuidarán dichas Je
fes de que se llenen en cada una todos 
los requisitos que señala el artículos.®; 
las firmarán, las entregarán á los intere
sados y darán cuenta á la Autoridad mi
litar de quien dependan, autorizada para 
expedir imsaportes, con relación nominal 
en que conste el número de cada cartera 
entregada, remitiéndole á la vez los talo
narios de vales correspondientes; en la 
primera hoja de éstos habrán hecho cons
tar los nombres de quienes los vayan á 
usar.

Dichas Autoridades y sus Jefes de Es
tado Mayor ó Secretarios, autorizarán ia 
primera hoja de dichos talonarios con 
las formalidades que se indican en el se
gundo párrafo del artículo 4.® Hecho todo 
lo cual se devolverán á los Jefes que los 
enviaron.

Art. La reposición de talonarios 
que se agoten, se hará con iguales forma
lidades que expresa el artículo anterior 
para las 'carteras completas, teniendo el 
cuidado de indicar en los pedidos la serie 
de los que se desean y los números de 
las carteras á que se destinan.

El precio de la cartera sola será de 1,50 
pesetas; y el de cada talonario de vales 
0,25 pesetas, con cargo una y otro al in
teresado.

Art. 8.® El retrato, de 0,06 por 0,04 
metros, lo facilitará el interesado, para 
pegarlo y sellarlo en su cartera á presen
cia del Jefe de su Cuerpo ó dependencia. 
Retrato y sello se renovarán cada cinco 
años, como plazo máximo. Entonces este 
sello llevará la fecha, estampándolo con 
el cuidado de que no se confunda coh el 
anterior ó anteriores, á fin de evitar du
das en su lectura.

Art. 0.® La duración de la cartera sólo 
está limitada por deterioro notable que 
la inutilice ó al obtener su propietarió él 
segando ascenso ó retiro después del 
primero, con derecho á pasaporte, á par
tir dé la fecha en que la adquirió. En es
tos casos se repondrá con el mismo nú
mero, remitiéndose la anterior al Estado 
Mayor Central de la Armada para su in
utilización.

Art. 10. La Cartera militar y su nú
mero se anularán definitivamente por 
extravío ó cúando el propietario pierda 
el derecho á usarla.

En el primer caso, dará conocimiento 
el intererado á su Jefe con la mayor ra
pidez posible para su reposición con nue
vo número, y en el segundo, se la pre-

Art. 16. El taionario de vales, con su 
Cartera militar de identidad correspon
diente, servirá desde luego para viajai^ 
por las líneas que explotan las Compaq 
ñías de los ferrocarriles del Norte de Es
paña, de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
Andaluces, de Madrid á Cáceres y Portu
gal y del Oeste de España, de Bobadilla 
á Algeciras y de Lorca á Biza.

Para ello, el interesado llenará cada 
vale y su talón como se indica en el ar
tículo 4.®, dejando al empleado de la ex
pendeduría de billetes el cuidado de con
signar en aquéllos el número del billete; 
en caso de duda, consultará si puede obf 
tener billete directo para el punto que 
desea ó cualquier otro extremo relativo 
al viaje, con el Comisario de Marina, 
Jefe administrativo militar de la Plaza 6 
su Delegado del mismo Cuerpo de In
tendencia, ó bien con el Jefe de la esta
ción férrea correspondiente.

A cambio de cada vale, que sólo servi
rá para un^ viaje sencillo, y qué lo pre
sentará unido al talonario, con la Cartera 
militar, en la expendeduría,. para que 
dicho vale quede en ella como justifican
te, recibirá un billete al precio 0,03 pese
tas por kilómetro en primera clase, y á 
0,0225 pesetas en segunda clase, recarga
do con un 10 por 100 de su. importe, se
gún lo resuelto por Real orden del ip - 
nisterio de Hacienda de 13 del actual 
(Gaosta número 848).

Art. 17. El billete obtenido á cambio 
de un vale militar da derecho á que sé le 
transporten al interesado, gratis, 80 kilo
gramos de equipaje y 70 kilogramos más 
al precio de primera clase de la tarifa 
legal de pequeña velocidad; siendo, para 
todo lo demás, las condiciones de apU- 
cición de este billete las mismas de los 
billetes ordinarios, con las limitaciones 
á que éstos están sujetos en cuanto á 
puntos de destino y mínimos de recorri
do, valiendo también para ocupar asien
tos de lujo, mediante el pago de los su
plementos correspondientes, 
fví Art. 18. Los portadores de estos bille
tes podrán pasar, en marcha, de segunda 
á primera clase, previo aviso al Inter
ventor del tren, quien extenderá el su
plemento correspondiente del trayecto á 
recorrer, por el que el interesado abona
rá 0,0075 por kilómetro, más el impuesto 
del 10 por 100 de esta diferencia.

Art. 19. Guando un militar viaje coq  
su caballo, podrá hacerlo él con billete 
expedido á cambio de un vale de su Car
tera; y el semoviente con un pasaje á mi
tad de precio, siempre que el transporte 
de éste se haga con orden de la Autori
dad correspondiente. En lá declaración 
de expedición se hará constar, además 
de los requisitos ordinarios, el número 
de la Cartei^a militar de aquél y referen
cia á la orden mencionada.

Art. 20. El billete deberá exhibirse en 
marcha siempre en unión de la Cartera 
militar de identidad, con su talonario. 
Sin este requisito se considerará nulo el 
billete, imponiéndose á su portador igual 
penalidad que si estuviese desprovisto de 
él; es decir, se le cobrará, según el ar
tículo 95 del Reglamento de Policía de 
forrocarnles, el doble importe de bi
llete ordinario, si ©s que no ha dado 
cuenta al Interventor del trpn 6 al Jote 
de la Éstación más próxima del extravío 
del billete ó de la Cartera ó de una parte 
de ella; pudiendo, en este caso, exigir 
dicho Interventor la identificación del 
interesado ante las Autoridades milita
res más próximas, quedando nula dicha 
Cartera ó taionario perdidos, dando cuen
ta de ello la Compañía al Ejstado Mayor 
Central dé la Armada,
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Art 2K Desdo el día 20 del actual se 
podr 1 usar la Cartera militar dé identi- 
Ciad y su talonario do valos.

Las Autoridades militares procurarán 
que en fin de Febrero de 1912 haya ter- 
minado la díslwbución do estos docu» 
mentos. A partir del 1° do Marzo siguien
te, quedarán suprimidos los pasaportes, 
como documento ferroviario, para viajar 
por las fíneas de las Compañías de ferro
carriles convenidas , á esto objetó, sióm-̂  
preqüelos pasájes no sean por cuenta 
del Estado. Para estos últimos seguirán 
rigiendo todas las disposiciones déí vi
gente Reglamento de transportas mili
tares.

A rt 22¿ El Estado Mayor Central de 
la Armada gestionará dp las re'stanles 
Compañías de ferrocarriles la aceptación 
de la Cartera militar de identidad, con 
las bases expuestas para viajes por Sús 
líneas.

El mismo Centro gestionará tamíbién 
la aceptación del documento de que se 
trata para viajar á precios reducidos por 
las lineas de otras Empresas dedicadas 
al transporte ds pm*6onal.

limo. Sr.: Visto ol dictamen epaitido 
por 4  Gonsojo deObras Públicas;

Visto el informe del Ingeniero Jefe de 
la cuarta División de Ferrocarriles, y de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, .

S. M. el Hbt (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se incluya en el plan de fe
rrocarriles secundarios con garantía de 
interés el que, partiendo de Alhama de 
Granada termiiio en Lachar.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1911.

■ ; ’ " ' " ■ ' gaSseít.
S e ñ o r  Director general de Obras Pú

blicas.

i i a f f l iS T B A O I Í S  C E S m

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

G e n e ra l  
de lo s R e g is tro s  y del N o tariado ,

Upo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Emilio Valdiviolso, 
como mandatario de D, Marcos Echeva
rría, contraía negativa del Il^glstrs^or 
de la propiedad de Valmaseda á fháéíi- 
bir una escritura de partición, pen&ento 
en este Centro por apelación del recu
rrente:

Resultando que D. Timoteo Echevarría 
y Butrón falleció ablntestato en Sestao el 
23 de Abril do 190Q, dejando de su primer 
matrimonio con D,® Máría Salcedo dos 
hijos, Marcos y Antolín Echevarría y Su
cede, y de su matrimonio con D.®* Juana 
Careaga, otros sois hijos menores de 
edad, en cuyo nombre, y mientras se tra
mitaba el expediente de declaración de 
herederos, otorgó la viuda D.*** Juana Ga- 
reaga en unión de D. Marcos Echevarría 
Salcedo’ una escritura de compromiso, 
fecha 30 de Abril de 1908. en la que fue
ron nombrados tres amigables compo
nedores para que fallaran en los térmi
nos que juzgasen pertinentes sobre el i 
inventario, avalúo y partición de los i

bienes relictos, escritura qoe aprobó el 
Juzgado por auto d^ 21 de Mayo de 1909:

Resultando qué ibs óóho hijos de don 
Timoteo Echevarría Butrón, fueron de
clarados herederos de su padre por igua
les partes y cop reserva á favor de la 
viuda, D.® Juana Caréagá, del derecho 
establecido en el artículo 834 del Código 
Civil, por auto que dictó el Juzgadó d^ 
Bilbao á 12 de Dícieñabre de 1808, quien 
asimiímo en otros tantos expedientes 
pronunció las siguientes resoluciones, 
todas del año 1909: en 4 de Enero, auto 
por el quq se declaró ú D.® Juana Qar€,a- 
ga heredera dp su hi|p Eusebia^ en 15 de 
Enero, áuto déclarandó á Marcos Eche-, 
varría Salcedo, y á sus medió herpiatíos/ 
herederos de AhtoJín Echevarría Salce
do, fallecido en Centro (América) e|̂  2 de 
Octubre de 1906; en 12 de Marzo de 1909, 
auto nombrando defensor á los h^jos de 
D,.® Juana Careaga, por tener mteresea 
encontrados con los de su madre én la 
sucesión de D. Tlmoteó Echevarría, y en 
26 de Agosto de 1909, auto declárandó á 
D. Timoteo Eéhevárrfa Butrón neredéro 
de BUS hijos Jüaiía y Elias Echevarría 
Salcedo, fallecidos antes qup fu padre 
en los años 1900 y 1904, respectiva
mente:

Resultando que los amigables cómpo- 
nedores dictaron la sentencia consigna
da en la escritura de 20 de Julio dé 1909, 
autorizada por D. Francisco de Santiago, 
Notario de Bilbao, en la que previas las 
necesarias operaciones de inventario y 
avalúo de los bienes, y después de ha
cer constar que la porción heredada por 
el causante D. Timoteo Echevarría, de 
sus hi].ospremuertosD.* Juanay D. Elias, 
y qué éstos heredaroh de su madre doña 
Maiía Salcedpi debía pasar íntegra aí 
hermano de aquéllos, D. Marcos Echeva
rría Salcedo, se adjudicaron á éste, entre 
otros bienes, una heredad llamada Cope- 
tillo, en el término de Santurce, y una 
parucipación en ía mina Afargtieso, tér
mino dc Abanto,j á la viuda D.®̂̂ Juana 
Careaga, por su mitad en los bienes co
municables, por la herencia de Su hija 
Eusebia y por créditos contra la masa 
h0reditaría se le adjudicó también, entre 
otros bienes, una participácíón en dicha 
mina Margúela:

Resultando que presentada én el Re
gistro de Valmaseda la citada escritura, 
con los respectivos teatipoDios de los au
tos del Juzgado á que se ha hecho refe
rencia, puso el Registrador la nota si- 
guienfe: «Denegada la inscripción pre
tendida á virtud de los documentos seña
lados en la precedente nota de presenta
ción, en cuanto á la sexta parte del 25 
por ÍOO déla minaJlíatgMCsa, porque toda 
por entero, la aludida Ünca, se halla ins
crita á nombra de terceros, y suspendida 
regp4)to de la her^iad de 16 áreas y 14 
centiáreas, radicante en el sitip denomi
nado Copetillo, del Concejo de Sahturce, 
por no resullsr inscrita previamente á 
nombre de persona alguna. Y no admiti
da dicha inscripción, por lo que atallo al 
contenido jurídico de la documentación 
aducida, por haber observado las siguien
tes faltas: 1.® Que ambos, los autos de 4 
de/Enero y 26 de Ágó$to de 1909, décla- 
rativos el primero de ia heredera de doña 
Eusebia, y el segundo de los herederos 
de D.® Juana y D. Elías de Echevarría, 
resultan obtenidos con ineñcacia al obje
to propuesto, como sblicitados con abs
tracción del único derecho aplicable el 
del Fuero de Vizcaya, y susceptible de 
reforma el de 4 de Enero, mediante la 
conformidad de las partes, y de fecha 
posterior el de 26 de Agosto á las opera- 
piones practicadas  ̂ los dps con contra^

dicción & la base establecida por los ami
gables componedores en el capítulo xi de 
las expresadas operaciones. Y 2.® Que 
D. Félix de Azcoitia, nombrado defensor 
de los menores Milagros, Dorotea, Atana- 
sio, José María y Esteban, conocido por 
Agustín de Echevarría, por auto de I2^de 
Marzo del referido año 1909, no ha sido 
parte ni en la* escritura de compromiso 
del día 30 dé Abril subsiguiente, ni en el 
expediente para la- aprobación judicial 
impartida ó lá misma por auto de 21 de 
Mayo de aquel propio año»:  ̂ /

Resulta.^do que D. Emilio Val^vielso, 
como mandatario dé D. Márcós Echeva^, 
rría, interpuso este recurso, pidiendo qp 
se defé^sin efecto la nota del Regiétraao"  ̂v. 
por la# razóhes sigüiehtes: que la fócu 
tad dé calificar qué con^ete á los Regí 
tradóres, éé limita, respecto de los doc u 
mentós judiciales, a examihar la natura 
lezá del mandato, y la dél procedimiento 
en que ha recaído, pero no alcanza á los 
fundamentos déla resolución,por lo que 
el Ré^istrádor de Valmaseda, no puede, 
dentro de sus atribuciones, decidir si loa 
autos de declaración de herederos á que 
a(ude en su nota, están bien ó mal fun
dados, ni st debió aplicarse en ellos el 
Fuero de Vízcayá ó el Código Civil; que 
la posibilidad do reformar el auto de 4 
de Enero de 1909, por acuerdo de las par
tes, nada quita á la eficacia de aquella 
resolución; que el auto de 26 de Agostó 
de l^bO es, en efecto, posterior á la sen
tencia de los amigables componedores, 
pero Uó á su notificación á los interesa- 
rf9S,Ía c]iíal 80 hizo el 25 de Septiembre 
dei místób año, ségúa consta en Ja pri
mera copia dé la escritura presentada en 
el Registró, cbn lo que la argumentación 
del Registrador fundada eh aquella cir
cunstancia ĉ áé por su base; que Ja su
puesta contradicción entre el capítulo 11 
de la "escritura-sentencia, y algunas de 
las rególuciorés deT Juzgado, carece de 
valor, porqué los amigables componedo
res no estal)í n obligados á íáilar con es
tricta süjéciÓn á bétecho; que el auto 
nombrando defeh sor judicial á los meno
res, es de 12 de Marzo dp 1909, y la escri- 
túra de compromiso, es dé 30 de Abril 
óé 1908 (no de 1909 como se dice en la 
nota), por lo que se ve claro que no pudo 
intervenir en ella; que aun pudiendo,esa 
intervención hubiese sido ilegal, porque, 
según el artículo 1.821 del Código Civil, 
todo lo dispuesto en él capítulo 1.° del 
título 13 déi libro 4.® sobre trarsaccio- 
nes, es aplicable á los compromiscs, y las 
mismas personas que pueden transigir, 
pueden comprometer, estableciendo el 
artículo 1.8Í0 que el padre y en su caso 
la madre pueden transigir spbre los bie
nes de los hijos que léngau bajo su t>o- 
teátad, sifi más requisito que la aprooa- 
ción judicláh éuando el valor de los bie
nes sobré que recae la transacción éx;oe- 
de de 2.Q0Ó i^Bétas; que según la resolu
ción de 10 de Septiembre de 1902, en casos 
como el presente, no existe verdadera 
oposición de intereses entre padres é hi
jos; y, por último, que también era inne
cesario que interviniese él defensor de 
los meporcs en el expediente aprobando 
el compromiso, porque ya interviene el 
Ministerio Fiscal en las diligencias, in
tervención inexcusable y bastante para 
dejar á salvo los intereses que necesiten 
ser amparados:

Resultando que el Registrador informó 
sosteniendo la procedencia de su nota, y 
al éfecto expuse: que lejos de discutir la 
validez de las resoluciones del Juzgado, 
y el procedimiento en que han sido dic
tadas, afirma que por ser dichas resolu
ciones firmes y cumplideras, es impro
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cedente la inscripción de Ja eecriíüra- 
«entencia; que los interesados han pro- 
sientado en el Kegistro una docurnentfi- 
ción contradictoria, porque Jos amigables 
componedores declaran aplicable el Fue
ro de Vizcaya, y el auto do 26 do Agosto, 
aplicando oí derecho común, llama á su
ceder á B, Timoteo Echevarría Butrón 
'011 los bienes de sus hijos premuertos 
Juana y Elias, y prescinde de D. Marcos 
Echovarría Salcedo, hermaBo ele loscau- 
fcíintes y heredero tronquero según el 
dcrGclio fdraJ; que los amigablas cornpo- 
noí^'res no osiaban facultados para do- 
cidiT ̂ 01 sí mismos qué derecho era apli
ca hlo al caso, ni podían estarlo, porque 
tratándoso d« actos intestados, ora im
prescindible acudir á los Tribunales para 
que hicieran las declaraoioneí? proceden
tes: que los artícuJos 1810 y 1821 del Có
digo Civil no desvirtúan lo dispuesto on 

165, que exige el nombramioBto de 
defensor siampro que en áígún asunto el 
padre ó la madre tengan un interés 
opuesto al do sus hljcs no emancipados; 
Ique así lo han roeonccido los mismos in- 
loresüdos, como se prueba con el auto de 
12 de Marzo de 1909, en que se nombra 
defensor á Jos hijos do BA Juana Carea
ba, aunque después, y por rió haber ob
tenido, merced á caucas ignoradas, la 
cooperación y oi córisenÜEniento del ci
tado dofen!?or, quieran presciiidir do él 
reputáiidcdo innecesario; que la aproha- 
ción judicial impartida a la escritiíra de 
compromiso no basta á borrar la falta do 
intorvención dtl defeusór áo Ibs morip- 
rés; que no puede acliJiitirse, como pre
tende el rocurl’oiiíe, qué ía escritura k o a- 
tenciá remito ó sabpana la falta señala
da, porque ningún áctó postéripr de Jos 
amigables componedores puedo dar va
lidez ú Ja eseritora de compromipo, que 
contioneen 6í uú vicio de nulidatj; y, 
por último, que la jritervanciün del Mi
nisterio Fiscal no suple la del defensor, 
porque la función de derecho público 
que aquél desempeña no tiene nadá que 
ver con la representación legal do l£̂  par
te interesada en el expediente: 

Resultando que el Juez Delegado con
firmó la nota del Registrador, fundán^Jo- 
60 0a que los autos dictados por el Juz
gado de Bilbao on 4 de Enero y 26 de 
Agesto de 1909 son antecedentes jurídi
cos necesarios de la éicritttra calificada 
y están en coutradicción con eUa, por lo 
que no puedo inscribirse mientras dichas 
reieoluciones conserven su eñcacia jurí
dica, porque no puede admitirse que las 
facultades do los an^gables componedo- 
roB alcancen á foririular declaraciones do 
herederos, ni do la escritura de 30 do 
Abril de 1008 se deduce que tales atri
buciones 6o les hubiesen conferido; y en 
que lo dispuesto en el párrafo 2.̂  dei ar
tículo 1.810 del Código Civil, no es una 
excepción á la regla general del artícu
lo 165 del mismo Código, porque aquel 
precepto 60 refiero al casa concreto de 
que la transacción ó compromiso lo ce
lebre el padre con una tercera persona, 
pero es inaplicable cuando el padre ó Ja 
madre ostentan la doble personalidad do 
representantes de sus hijos y de intere
sados con interés opuesto en el mismo 
asunto que éstos:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó el auto del inferior, per 
aceptar sus fúndamentcs legales: 

Resultando que D. Emilio Valdivielso, 
en la representación que ostenta, so alzó 
do esta resolución con nuevo escrito, en 
que á sus anteriores alegaciones añadió: 
que los autos del Juzgado de Bilbao fue
ron dictados con independencia do la 
amigable composición, y para obtener

una doclaración de herederos á favor de 
cualquiera de los intercsadcs on aquélla, 
con él fin de que existiese un título que 
diete derecho á intervenir en la división 
del caudal; que los términos amplísimos 
del comprómjso no han sido revocadcs 
por los amigables componedores, y las 
declaracionee de herederos están hechas 
á favor de personas que han intervenido 
ó estado representadas oa la escritur»; 
que en el caso presénte no hay interés 
opuesto entro la viuda B.  ̂ Juana Cárea- 
ga y loa hijos á quien representa, porque 
la partición lá realizan los amigables 
componedores, de donde se deduce que 
era innecesaria la iníervención del do- 
f-:)csor judicial, doctrina establecida en 
la R< solución de 10 da Septiembre de 
1902. declarando «que efectuada por los 
componedores la partición de la herencia, 
sin intervenir dichos menores ni el pa
dre de éstos, no existe acto ni contrato 
en que por la oposición de intereses de 
unos y otros haya sido necesario nom
brar defensor á aquéllos»; y, por úliimo, 
que los amigables componedores fallan 
cOn arreglo á Ja equidad, y son nombva- 
dos precisamente para ovitür cuestiones 
do derecho complicadas, por Jo que al 
diferir los autos del Juzgado y la escri
tura-sentencia en Ja ley que aplican, 
debe prevalecer lo Resuelto en el compro
miso:

Vistos los artícttlos 165, 1.052, 1.059,
1.C60,1.809,1.S20 y 1.821 del Código Civil 
y las Resoluciones de este Centro de 9 de 
Septiembre de 1895; 24 de Noviembre de 
1898 y 10 de Septiembre de 1902: 

Corisiderandó que la presente Resolu
ción ha de concretarse á los defectos se
ñalados en segundo término en la nota 
del Registrador, toda vez que únicamcn 
te con referencia á éstos, so ha intarpues- 
to el recurso:

Considedrando que la documontación 
presentada en el Registro do Vahnasoda 
para inscribir unas fincas procedentes do 
la herencia de D. Timoteo Echovarría y 
Butrón, os realmente contradictoria, pues 
aparece que fueron declarados judioial- 
mente herederoB abintestato del mismo 
sus ocho hijos por partes iguales, yon 
las operaciones partición ales hechas por 
los aniigables componedores nombrados 
al efecto, sa declara heredero on determi- 
nádos bienes á uno solo de ellos: 

Considerando que si bien los artícu
los 1.809 y 1.820 dol Código Civil autori
zan para transigir sobro cualesquiera de 
rechoB que rio sean do los expresa
mente exceptuados en el mismo Código, 
y para comprometer en terceros la deci
sión de las contiendas, estas facultades 
pueden solamente utilizarlas las perso
nas que tengan para ello la necesaria ca
pacidad legal, y, por tanto, cuando en 
una herencia el padre ó madre, represen
tantes de sus hijos menores de oaad, tie
nen un interés opuesto al de éstos, y se 
les nombra en coosecuencia el corres
pondiente defensor, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 165, debe intervenir 
también éste en el otorgamiento doí com- 
promioo y ser aprobada la división por el 
Juez, conforme se deduce á contrnrin sen* 
su de lo prevenido en el artículo 1.060 del 
expresado Código:

Considerando que en el presente caso 
no pude dudarse de que existe dicha in
compatibilidad de intereses, puesto que, 
segúu sa consigna on el auto dictado por 
el Juez de primera instanciá del distrito 
del Ensanche, de Bilbao, con fecha 12 de 
Marzo do 1909, la propia D.*" Juana Carea- 
ga, viuda del nombrado D. Timoteo Eche
varría y madre de los iñenores hijos de 
ambosí, así expresamente io declara en el

escrito que presentó solicitando el nom
bramiento de defensor para ios mismos, 
par lo cual e l  J u z g a d o  designó p»ara esto 
cargo á D. Félix de Azcoitia, c u y a  misión 
y facultades no pueden ser otras, por con- 
S’guiente, aüe la de intervenir en repre- 

í seiitación dé dichcs menores en todas l\& 
1 oper ac ió n  es relacionadas con las heron r̂ 
I cias del finado, padre de los mismoB;
¡ Considerando que contra esta doctrina 
l no cabe invocar Ja consignada^ -
 ̂ solución de 10 de Septiembre de 1902, ci

tada por el i'ecurrentc, portiuo en el c.̂ so 
á que ésta se refería no existía ^defensor 
do los menores iutoresadoi?, y adehias m
obtuvo previamente autorización . judi
cial para el nombramiento de los unn- 
,gablee ccraponedor/is, y se aprobait>.n 
también por el Juzgado las operaciónoa 
divisorias practicadas por los mismos, 
circunstancias que no concurren en el 
caPO acniaJ, , . j

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.  ̂

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
con si guien tí 8. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid, 22 do Noviembre do 
1911, =  El Diioclor general, Fernando 
WeyJer.
Señor ProsidoiUo do la Audiencia do 

Burgos.
— ---------

TRIBUNAL SUPREMO ;

S a la  de lo  ContóHciosoi
Adsaiiiíiíistratlvo,

SECllETARÍA

Bolacvm de los pUihs incoados 
ante tsta Sala.

3.559.—D. M a rían o Ce d ín a God i« oz (I\I s - 
drid), contra acuerdo dél Tribunal guber
nativo, dictado enl7 de Agosto do 1911, 
referente á investigación (le los bienes 
pertenecientes á la ÉDcomienda do Silla,

3.560.—D. Fianoisco Navarro dePalen- 
cia (Madrid), contra la Real orden publi
cada en el Boletín Oficial dcl Ministerio 
do Gracia y Justicia en 80 de Soptiombra 
do 1911, referente al asceuHO de los Sub
directores del Cuerpo de Prisiones, don 
Modesto Cambronero y D. Rafael Gon
zález.

3.561. —D.*" María de la Encarnación 
Martínez (Murcia), contra acuerdo del 
Consejo de Guerra y Marina, dictado on 
11 do Septiembre de 1911, referento á de
recho á pensión como viuda del Contra
maestre mayor, D. Rafael Morita.

3.562.—El Duque do Magueda (Toledo), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 3 de Septiembre 
délOll,sobre emisión deinacripcioueBde 
la Deuda Pública, por los bienes de que 
se incautó el Estado (como Patrono délas 
fundaciones de Teresa Enríquez).

3.563. — D. Aurelio González de Grego
rio, contra acuerdo de la Dirección Ge
neral de Agricultura, dictado en 21 do 
Septiembre do 1911, referente á aprove
chamientos de los montes Pinar y Labro- 
B6S, del Catálogo de los de Soria,

3.564—D. Juan Franco Kcnillo, Maes
tro de primera enseñanza (Segoviá). con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción Pública, en 18 de 
Septiembre de 1911.

8.565.—D.* María Í4Ópez Romero (Co* 
ruña), contra acuerdo del Consejo Supre
mo de tjfuerra y Marina, de 10 de No? 
viembre de 1911, sobre peneión^ como 
viuda üel Maestro mayor da carpinteros 
del arsenal del Ferrol, D. hrilipo Graña. 

3*566.—El Ayuntamiento de Sevilla
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contra la Real orden expedida por el Mi- 
nisíerio de Gobernación, en 25 de Sep
tiembre de 1911, recaída en recurso pro
movido por D. Francisco Durand, refe
rente á instaüaoión do una fábrica de su- 
porfosfatos en terrenos do la Huerta del 
GáUegro.

3.567.—D. Dionisio Masegosa y otros 
(Cuenca), contra la Rsal orden expedida 
por el Ministerio de Fomento, en 28 de 
Julio do 1911, recaída en expediente pro. 
movido por varios veciDOS de Santa Ma
ría deJ Val (Cuenca), sobre entrega y li
bro disfruto do montes.

3.568 —D.® María del Pino Rodríguez 
(L«8 Palmas), contra acuerdo del Conse* 
jo Supremo de Guerra y Marina publica
do en el Diario Oflcidt, do 13 do Junio de 
1911, sobre pensión como viuda de don 
Antero Qnevado, Capitán de reserva.

3.569.—D.® María Salvatierra Pit (Ma
drid), contra acuerdo del Oppsejo Supre
mo de Guerra y Marina, publicado en el 
Diario Oficial de 29 do Septiembre de 
1911, rcferonté á concoaión de dos pagas 
de toca como viUda del Inscribiente au
xiliar de las Oílcinas de Marina.

3.570.—D'. Manuel Martííióz do Campos 
(Madrid), contra acuerdo del Tribunal 
gubornativo dictado en 14 deSopíiembro 
de 1911, sobro derecho  ̂á pensión vitali
cia por ituposibilidad física, etc.

3.571.-D. Enrique Abolla, ex Inspector 
do Minas, contra acuerdos del Tribunal 
gubernativo dictados en 14 de Saptiem- 
bro y en 10 de Noviembre de 1911, sobre 
haber pasivo.

3.572.—Sociedad Española de Carburos 
metálicos  ̂(Barcelona), contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo dictado en 27 de 
Octubre de 1911, referente á pago del 
impuesto dé Utilidades por los beneflcios 
obtenidos én él ejercicio de 1908.

¿o que en cumplimiento del artículo 
3G do la ley Orgánica de esta JurisdiC' 
ciófí, se anuncia íál público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se menoionan.
. Madrid, 5 de Enero de 1912.—El Secre
tario decano, Luis María Lorenta,

----
! MINISTERIO DE MARINA

m r e c e ié n  GÓiier A l d e  NATegACién 
j  PescA m Arítim A.

sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 258.—Mae dbl Norte.—H ol»n - 
.la.—£acalda ocoideutal.—S illand  
Snr y K eigavbergsobe^lilar an te 
rior.—Beotlfloaoión de las caracte
rís tica s  de las luces.—(Erratas).— 
Avis awx Navlg(tteurs número 50213.094. 
París, 1911,
Número 1.185.—La luz de Rilland Sur 

no ha sido reemplazada por una luz blan
ca de una ocultación cada 5 segundos 
como se anunció, por error, en el Aviso 
número 646 do 1911, sino por una luz de 
»ina ocultación cada 6 segundos (luz, 4 
segundos; ocultación, un sigmdo), 3 sec
tores blancos, 2 sectores rojos, un sector 
verde; los iímites de los sectores conti
núan siendo los indicados en el cuaderno 
de faros, salvo para el último sector 
rojo, que alcanza actualmente hasta 80 
metros al Oeste da la boya plana núme- 
f  O 44.

La luz anterior de Reigerbergsohepol- 
der no ha sido reemplazada por una luz 
blanca de una ocultación cada 5 segundos,

wiiJiBPiati? «i ATÍ99 wúmaiv 6 4»

1911, sino por una luz de una ocultación 
cada 5 segundos (luz, 4 segumlos; oculta- 
ción, un segundo), 2 sectores blancos, 2 
sectores rojos, 2 Eoctores ver les, cuyos lími
tes permanecen los indicados on ol cua
derno do faros.

Cuaderno de f’iros serie B, página 144. 
Carta número 802 de lá sección II.

SchotLwenhanh. — Reintegración á 
su  puesto del barco-furo.— aux
Navigateurs número 50313,101. Faris,
m i.
Número 1.156.—Ha vuelto á ser colo

cado en su emplazamiento el barco-faro 
Schouwenhank, que se había largado de 
su fondeadero. (Aviso número 1.136 de 
1911).

Situación aproximada: 51® 47’ 17” N. 
y 3® 27’ 32” E. de Gw. (9® 39’ 62” E. 
deSF.) 1

Cuaderno de faros serie B, página 132. 
Carta número 802 de la sección II.

XniarlAterrA.—Proxim idades del Tá- 
mesis.— Proyecto de cambio de lu« 
gar de la  boya Wedge.— Avis aux 
Navigateurs número 409 J 3,083, taris,
m i.
Número 1.157. —.Existe el proyecto 

do cambiar de lugar lá boya Wedge, 
fondeándola, hacia el 8 de Diciembre 
de 1911, en 8,8 it^etros de agua , en las 
marcaciones: bâ ^̂  ̂Márgate Hook, al S. 
11® E.. á 28 millas, y baliza Márgate 
North, al N. 88® E-, á 3,7 millm^ 

Situación aproximada: 51 2o 50 N. y 
1® 13̂  44” E. de Gw. (7® 26’ 4” E. de SF.) 

Carta número 696 de la sección II.
TAmesia.—üdaplin Spit. — ITotieias.—

Avis aux Navigateurs número 49913,083, 
Faris, 1911.
Númerol.168.—Ha vuelto á ser fon

deada en su puesto la boya luminosa «Ma- 
plin Spit», que había sido reemplazada 
por una boya en experiencias. (Aviso nú
mero 182 de 1911.)

La boya én ensayos, que muestra una 
luz Marica de úna ocultación cada 10 se- 
gunáos, ¿ 6 metros sobre el agua, ha sido 
trasladada á poca distancia al NE.

Situación aproximada de la boya Ma- 
plin Spit 51® 34’ 52” N. y 1® 14’ 19” E. de 
Gw. (7® 26’ 39” E. de SF.)

Cuaderno de faros serie O, página 62. 
Carta número 696 de la sección II.

JAleuiASSlA.—Pms.—Bukegat.— Boya 
luminosa.-.düis aux Navigateurs, nú'- 
íuero 49813,071. Faris, 1911.
N ú m e r o  1.159.—La boya Hunfl Norá, 

fondeada en el Dukega^, será en breve 
reemplazada por una boya luminosa que 
ostentará una luz cuyas características 
serán las siguientes:

Carácter: Blanca de una ocultación 
cada 4 sepMfidoí.

Descripción: Boya á fajas rojas y negras 
con mira en forma do cruz.

Situación aproximada; 53® 26’ 35” N. 
y 6® 55’ 11” E. de Gw. (13® 7’ 37” E. 
de SF.)

Cuaderno de faros serie B, página 208. 
Carta número 45 de la sección II.
El Director general, José Barrasa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

f nicipales del Gobierno de la provincia 
de Canarias, y D. Laureano Luna Rome
ro, Contador de fondos de la Diputación 
Provincial de Teruel, se anuncia confor- 
meLprevienú el Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1900.

Madrid, 8 de Enero de 1912.=EI Direc
tor general, L. Belaundr.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 25 de Febrero do 1899, dictada 
en cumplimiento de la ley de 30 do Junio 
de 1894 y el Real decreto de 16 de Enero 
de 1896,

Esta Dirección General ha acordado 
abrir concurso, por término de treinta 
días, para proveer ía plaza de Archivero 
del Ayuntamiento de Toledo, dotada con 
el haber anual de 2.000 pesetas.

Los aspirantes que deseen solicitarla, 
dirigirán sus instancias á esta Dirección 
General, justiñcando encontrarse com
prendidos en el artículo 1.® del Real de
creto dictado por el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bailas Artos con fecha 
10 de Julié de 1903.

B i r e e c l é a  G en eiT A l d e  A d m i n i s -
t r A c i é n .

Habiendo sido nombrados, por Real 
orden de 2 del actual, D. Alfonso Ariz- 
mendi y Atorrasagasti, Jefa de la Sección 
dé dé presupucutos y axtm u  nm*

Madrid, 8 dé Eneró de 1912.̂  
tor general, L. Belaundo.

»E1 Dlreo-

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

•FasitA PAPA AmpliAcióli de estA-
tuidios é  iATesZigacloiies c iea -
tidCAS.

Convocatoria para la concesión depensiones 
en el extranjero.

Por acuerdo de la Junta para amplia
ción de estudios ó investigaciones cfentí- 
ñcas, pn virtud de lo que disponen el 
Real decreto dé 11 de Enero de 1907, rao- 
diflcado por el de 22 de Enero de 1910 y 
el Reglamento de esta misma fecha, so 
convoca para la concesión de pensiones 
destinadas á la ampliación de estudios 
en el extranjero:

I. Al Profesorado de los Estableci
mientos de enseñanza, dependientes del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes.

La convocatoria se hace bajo las con
diciones siguientes:

1.‘ Podrán solicitarlas ios Profesores 
numerarios y auxiliares de todas clases 
y Ayudantes de los Gentros de enseñan
za dependientes de dicho Ministerio,

2.® Las solieitudes se dirigirán ál se
ñor Presidente de la Junta para amplia
ción de estudios ó investigaciones cientí
ficas, plaza de Bilbao, número 6, en esta 
Corte.  ̂ -
.̂ 3.® Los aspirantes harán éonstar en 

ellas de un modo razonado, los trabajos 
ó estudios que se propóngan realizar, ios 
lugares del extranjero donde , deseen re
sidir, el tiempo que calculan emplear y 
si pueden aducir datos para determinar
la, la cuantía de la pensión que á su ju i
cio necesitarán. Deberán hacer constar 
también los idiomas que conozcan.

4.®* Podrán acompañar á la solicitud 
todo género de documentos 6 trabajos 
que deseen sean tenidos en cuenta.

5.‘, Ei término para la presentación 
de solicitudes expirará al mes de la pu
blicación de estu anuncio en la Gaceta*

6.̂  La Junta formulará las propues-* 
tas, determinando la cuantía de cada 
pensión, su duración, lo que haya de abo
narse como gastos do viaje y la época ea 
que debo comenzar á disfrutarse.

7.̂  Los pensionados mantendrán co- 
wifuiéición wñ 1̂  Juptai pará tcnéria al
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corriente de su Ubor durante el disfruto 
de la pensión, y, terminada ésta, presen
tarán á la Junta un trabajo de investiga
ción raíerento á algún punto de las ma
terias estudiadas.

8v* Ei disfrute da las pensiones se 
ajustará á.loá preceptos del Real decreto 
y Reglamento citados.

II. A los que, sin pertenecer al Profe
sorado de los Establtícimienios oficiales 
do enseñanza, aspiren á ampliar estudios 
en el extranjero.

4) Pensiones individuales.
l a  convocatoria so hace bajo las con

dicionen siguientes:
1.® Podrán solicitar pensiones:
a) El personal técnico no docente de 

los Establecimientos de enseñanza y Cen
tros dependientes del Ministerio de Ins* 
ti*ucción Pública y Bellas Arte^;

b) Las personas que en eUos hayan 
recibido grados ó reválidas;

c) Les alumnos que sigan en ellos sus 
estudios;

á) Cualquier persona que pueda ale
gar competencia especial en las materias 
que se proponga estudiar.

2.®’ Los ¿;'ápírantes dirigirán sus soli
citudes al señor Presidente da la Junta 
para ampHacióh de estudios ó investiga
ciones científicas, plaza de Bilbao, núme
ro fi. en fsta Corte.

En las Holicltudes harán constar, 
de nn modo razoí^ado, los trabajos ó es
tudios que se propongan realizar, ios lu
gares del extranjero donde deseen resi
dir, el tiempo (jue calculen emplear, y si 
pueden aducir dates para detenriinarla, 
la cuantía de ía pensión que á su juicio 
pecesitarán. También consignarán en ella 
las^eñas de Su domicilio, la edad del so- 
iicltante y Iqs idiomas que cónozca.

4.® Beberán acom{)añar á la solicitud:
Pirimero. Tliiik) ó oéi‘tiíícací5n del 

respectívq EstablecimieutÓ ó Centró, para 
. ftpreditar hallarse compienáidós en aígu- 
«o de los tres prlmerob casos de la con- 
,diúión l.% ó documentes ó aníé&deñtes 
bastantes para poder ser incluidos en el 

.í^EO 4.® de dicha condición.
¡Segundo, Alguno dalgunos de los do- 

cumentcs ó trabajos si^uienteB:
ün trabajo propio relacionado^ con 

la especialidad que se proponga ésludíar 
en o! extranjero ó con ptrás sirvan 
de preparación;

b) Otras obras 6 trabajos de cualquier 
clasfc de que sean autores ó colaborado- 
rf f en enjuto puedan servir en algún 
n o lo para acreditar su aptitud ó com-
1 Oí encía; ^ _ .

Bocumentos p certificados de estu- 
cM el mismo fln̂  ̂ , . .

? himplo de su nombramient)
^ íttueloBsrioB

públicos.

O.® El término para la presentación 
de solicitudes expirará al mes de la pu
blicación de esta anuncio en la Gaceta.

6.® La Comisión directiva de Ja Junta, 
en vista de las solicitudes y demás docu- 
meníos, podrá exigir á ios solicitantes 
aclaraciones ó nuevos datos.

Podrá también pedirles que hagan prác
ticas de suñcienciá bajo la dirección de 
las personas competentes que se les se
ñale.

Los solicitantes que á juicio de la Co
misión deban proponerse, podrán ser lla
mados á probar ante ella, si de aJgün 
otro modo no constafe, sus conocimien
tos de idiomas, mediante ejercicios de 
traducción.

7.® La Junta formulará las propues
tas determinando la cuantía de cada pen
sión, su duración, lo que haya de abonar
se como gastos de viaje y la época en que 
deba comenzar á disfrutarse.

Exigirá también á cada pensionado las 
garantías de residencia y estudios que 
considere oportunos.

S.®* Los pensionádos se obligan á co* 
íñunicárse coa la Junta para tenerla al 
corriente de sus estudios durante el die- 
frute de la pensión, y, terminada ésta, 
presentarán ála  Junta, dentro de un pla
zo de seis meses, un trabajo de investiga* 
ción referente á algún punto de las ma
terias para que fuó eoncedida.

9.® La Junta, en virtud de lo que pres
cribe el artículo 11 d̂ el Real decreto cita
do, podrá en cualquier momento decla
rar caducada una pensión, si la conducta 
del pensionado no fuera sitisíactoria.

10. Los pensionados, cuando nó sean 
personas que éstéii ya ái servicio del Es 
tado, ee obligan á prestar su concurso, 
durante cierto tíémpo al regrosar del ex
tranjero, para ios  ̂trabajos do investiga
ción y enseñanza que la Junta acaerde, 
mediante una remuneración, según pres 
cribe el artículo 89 de su Reglamento.

11. Todo pensionado se entiende que 
acepta las condiciones bajo las cuales la 
pendón le ha sido concedida, y si faltase 
á ellas, podrá la Junta exigirle el reinte 
gro de las cantidades percibidas.

12. La Junta ha organizado trabajos 
de invostigación científica en el Centro 
de Estudios H stóricos y en el Instituto 
Nacional de Ciencias Físico Naturales, 
anunciados en la Gaceta do 6 de Diciem
bre último, y especialmente destinados á 
la préparación de los que aspiren á am
pliar estadios en el estranjeío,

13. A petición del Ministro dé Instruc
ción Pública de Francia, hace la Junta 
cada año la propuesta de algunos Licen- 
ciádos, Maestros ’y Maestras es pañoles, 
paralós puestos de repetidores deespa- 
ílol en las Normales y Liceos franoeges, 
Ratos repetidores son recibidos grfttalta»

mente en el internado, disfrutando casa 
y mesa, y pudlendo frecuentar todas las 
enseñanzas que se den en el respacíivo 
establecimiento,compatibles con el tiem
po de sus servicios, el cual no pasa de dos 
horas diarias. La Junta puede proponer 
les sean abonados los gastos do ida y 
vuelta.

Los aspirantes á estas plazas, cuyo nú 
moro es muy limitado, deberán dirigirse 
á la Secretaría de la Junta antós del 15 
de Abril.

JB) Cursos y viajes de preparación.
La Junta organizará cursos breves en 

Madrid y viajes al extranjero, bsjo la di
rección do Profesores competentes, para 
grupos de aspirantes que, deseando es
tudiar cuestiones iguales ó análogas, ne
cesiten una orientaoióa previa, y ei auxi
lió y guía do una persona conocedora de 
loa idiomas, los países y loa Centros que 
havan de visitar.

Estas excursiones podrán verificarse, 
verbigracia, para estudiar la organiza
ción de algún grupo de Centros docen
tes, do Museos ú oficinas, de institucio
nes sociales, obreras, escolares, fabriles, 
Comerciale», etc.; para ver funcionar la 
inspécdón en algúno de los servicios del 
Estado; para visitar Exposiciones, celo- 
lilas, campos de experimentación, ciuda
des de esj^clal interés, etc., siempre que 
la Junta considere que el asuntodegido 
es de suficiente importancia y las perso
nas tienen preparación bastante.

Los solicitantes harán couíiitRr ios es
tudios que desean realizar y la prepara
ción con que cuentan (írabajos ejecutados 
anteriormente, lecturap, cursos, conoci
mientos do idiomas, etc.) Podrán acom
pañar toda clase de trabajos ó documen
tos que de algún modo acredileu aptitud 
ó compaténcia.

Ea el verano próximo aspira la Junta 
á organizar, utilizando el̂  local de la Re
sidencia de EstudiahtOB, ún curso breve, 
destinado t  prépárário^ gfupos de Maes
tros que hayan de salir al extranjero á 
fines de Septiembre.

El término para lá preséntación de so
licitudes, será da un mes desde la publi- 
caolón de 'este anuncio en la Gaceta.

La Junta se pondrá de acuerdo con los 
solicitantes para formar los grupos y 
fijar las fechas y condiciones de los our** 
sos y viajes.

Será aplicable á estas pensiones lo pre
visto ¡en las condiciones 9,* y IX de la 
convocatoria que precede.

La Secretaría de la Junta queda encar
gada de facilitar informes y aclaraciones 
sobre las tres convocatorias,

Madrid, 2) de Diciembre de 181L—El 
Presidei'e, 3. Ramón Cajal.

láAÍ>R£B.—Ebt Tlp. “Sucesorea de Eiyadeneyra’’.^Paseo de San yioénte, húm. XW.


